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DE PROVINCIA DE SOHÍA. 

Por í is posición del S r . J e f e de i a A d r a i n i s l ; ación económica de Hacienda p u 
blica de ^ s u prov inc ia y en v i r t u d de las leyes de 1.0 de M a j o de 1 8 5 5 y 11 de 
J i l io I e l 8 5 6 , se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s i g u i n tes : 

R malc para el d in 'iO (h Jul io de 
i 8 7 8 , que tendrá efecto do doce á una de 
la tarde, m las Salas Consistoriales de 
esta cap i ta l , ante los Sres. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es
té en t u r n o ; y en el mismo dia y hora en 
las vi l las del Burgo de Os'má y Álmazán, 
por radicar las fincas en sus par t idos. 

Partido del Burgo de Osma. 

Bienes de Beneficencia 

í iüsl icas. — Menor cuan Ha. 

Ber langa. 

Hospi ta l de 

Múmero 247 del inventario. — U n a 
heredad compuesta de 20 pedazos de 
tierra en secano de tercera calidad, sita 
en leni i ino de Mosarejos; de linderos 
conocidos, según expresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden en junto 5 hectáreas, 3 áreas 
y 85 centiáreas, equivalentes á 7 fane
gas, 9 celemines y 3 cuartillos de marco 
nacional. Se ha fijado en Mosarejos a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
si lo deslindada por el práctico Fabriciano 
Arr iba , lasada por el Agrimensor D. Z a 
carías Benito Rodríguez en pesetas, 
y capitalizada por la renta anual de 19 

pesetas graduada por los peritos, en 4^7 
pesetas 50 céntimos, tipo. 

Numero §4̂  inventar io .=Chra 
heredad compuesta (ie 18 pedazos de 
tierra y un huerto de secano de pr ime
ra , segunda y tercera calidad, sita en le'r-
mino (ie Villanueva de Oormáz y de la 
misma procedencia que la anterior; de 
linderos conocidos, según expresa la c e r 
tificación pericial que corre unida al ex
pediente, que miden en junto 3 hectá
reas, 51 áreas y 44 cen^re;ls> equiva
lentes á 5 fanecas, 5 celemines y 2 
cuartillos de márco nacional. Se ha fija
do en Vi l lanueva anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Pedro Ocon Mingo, tasa
da por el Agr imensor de la anterior en 
834 pesetas, y capitalizada por la renta 
anual de 38 pesetas §5 céntimos gradua
da por los peritos, en 860 pesetas 63 
céntimos, tipo. 

Número S 4 8 del inventario.—Otra 
heredad compuesta de 4 pedazos de tier
ra en secano de pr imera, segunda y ter
cera calidad, sita en término de Fresno 
de Caracena y de igual procedencia que 
las anteriores; de linderos conocidos, se
gún empresa la certificación pericial que 
corre unida al expediente, que miden en 
junto una hectárea, 88 áreas y W cen -



t iáreas, equivalentes á 2 fanegas y 11 
celemines «le inárco nac iona i ; Se ha í i -
j a i o en Fresno (ie Caracepa anu¿icio 
para I j s ú b a l a de esla f inca, que na sido 
capital iza (ia por la renta anua l de 20 
péselas 50 cént imos graduada por los 
peri tos, en 461 pesetas 25 cént imos, des^-
üodada por el práct ico Gaspar Laguna , 
y lañada por ei A g r i m e n s o r de las a n 
teriores en 465 pesetas, t i po . 

Par líelo ele Ahuazán. 

N ú m e r o 254 inventa r i o - - U n a 
heredad compuesta de 37 pedazos «ie 
t i e r ra , 2 huer tos y una era, eíi secano 
y regadío de p r i m e r a , segunda y t e r 
cera cal idad y de la m isma proce íencia 
que las anter iores; de l inderos conocidos, 
según se expresa en la cerlií icacioi» p e r i 
cial que cor re un i i i a al expediente, que 
miden en j u n t o 14 hectáreas, 48 «áreas 
y 3 centiáreas, equivalentes á 22 fane
gas, 5 celemines y 3 cuar t i l ios de marco 
nac iona l . Se ha í i jado en C i rue la , que es 
donde radica la f inca, anunc io para la 
subasta, que ha sido capitalizada por la 
ren ta anua! de 81 pesetas 16 cént imos 
graduada por ios per i tos, eo 1826 pese
tas 10 cént imos, desl indada por el p rác 
t ico Francisco M igué ! , y tasada por el 
m i s m o Agr imenso r en 1925 pesetas, t ipo . 

N ú m e r o 253 del i nven ta r i o ,— Otra h e 
redad consistente en 23 pedazos de t i e r 
ra y u n hue r t o , en secano y regadío de 
segunda y tercera cal idad, sitos en t é r 
m i n o de Gal lojar y (ie igua l p roceden
cia que las anter iores; de l inderos cono 
c idos , según expresa la cert i f icación p e r i 
cial que corre un ida al expediente, que 
m iden en j u n t o 5 hecláreás, 50 áreas y 
9 ! centiáreas, equivalentes á 8 fanegas, 
8 celemines y 2 cuart i l los de marco n a 
c iona l . Se ha f i jado en Cal to jar anunc io 

para la subasta de esta í inca , que lia sido 
deslindada por ei pract ico Ecequiel Leal 
Barca, tasada por d icho A g r i m e n s o r en 
513 .pe-vetas, Y capitalizada por la renta 
anual de 25 pesetas 95 cén t imos g r a 
duada por lo-s per i tos, en 583 pesetas 
88 cén t imos , t ipo. 

N ú m e r o 252 del i n ven ta r i o = . O t r a 
heredad consistente en 31 pedazos de 
t i e r ra , p rado , h u e r t o , era, pajar y solar , 
de p r i m e r a , segunda y tercera ca l idad, 
s i lo u n o en t é r m i n o de Alrdó y los res 
tantes en el de L u m i a s , de la m isma 

: procedencia que las an te r io res ; de l i n -
i deros conocidos, según espresa la c e r í i -
! Ocacion pericial que cor re u n i da al ex-
j pediente, que mi r len en j u n t o 14 b e c -
- tareas, 34 áreas y 10 centiáreas, e q u i -
! va lentes á 22 fanegas, 2 celemines y 3 
! cuar t i l los «le roárco nac iona l . Se ha f i j a 

do en L u m i a s anunc io para la subasta 
de esta f inca, que ha sido capitalizada 
por la renta anua l de 71 pesetas 60 
cént imos graduada por ios peri tos, en 
1611 pesetas, des l indada por el práct ico 
Esteban Fiel lo ^ y ta-nda por el m i s m o 
A g r i m e n s o r en ¡67 4 pesetas, t i po . 

N ú m e r o 250 de! i n v e n t a r i o , - Otra 
heredad compuesta de 25 pedazos de 
t i e r r a , 2 cerradas y era ríe pan t r i l l a r , 
ea secano de segunda y tercera cal idad, 
silos en t é r m i n o de Paones y de igua l 
procedencia que las anter io res ; de l i n 
deros conocidos, según espresa la c e r t i 
f icación pericial que corre un ida al ex 
pediente, que m i d e n en j u n t o 3 hec tá 
reas, 99 áreas y 8 centiáreas, equ iva 
lentes á 6 fanegas, 2 celemines y u n 
cua r t i l l o de marco nac ional . Se ha f i jado 
en Paones anunc io para la subasta de 
esta íi»cav que ha sido deslindada por 
el práct ico Fia y m u n d o Lea l , tasada por 
d icho A g r i m e n s o r en 204 pesetas, y ca
pital izada por ia renta anua! de 18 pe
setas 85 cént imos graduada por los pe 
r i t os , en 424 pesetas 13 cént imos, t i po . 

A ica de Miser icordia de Bcr ían i ja . 

N ú m e r o 255 del i n v e n l a r i o ^ Ü n a 



he iedad compuesla de 10 pedazos de 
t i e r ra y una cerrada, silos 10 en l e r -
i n i n o de Agu i l e ra y u n o en ei de B e r -
langa, en secano de p r i m e r a , segunda 
y tercera ca l idad; de l inderos conocidos, 
>egun espresa la cer t i f icación pericial que 
co r re u n i d a al expediente, que m i d e n 
en j u n t o 3 hec»areas, 7 7 áreas y 59 
centiáreas, equivalentes á 5 fanegas, 10 
celemines y u n cuar t i l l o de márco n a 
c iona l . Se ha f i jado en Agu i le ra a n u n 
cio para la subasta de esia finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 

péselas 75 cént imos graduada po r 
los per i tos, en 669 pesetas 38 cént imos, 
desl indada por ei práct ico Dionisio G i 
ménez, y la.>ada por ei m is ino A g r i m e n 
sor en 7zt8 pesetas, t ipo . 

N ú m e r o §51 de! i nven ta r io .—Ot ra 
heredad compuesta de S I pedazos de 
t i e r ra , 2 huer tos , cerrada y p rado , en 
secano y regadío de p r i m e r a , segunda y 

tercera ca l idad, sitos § en t é r m i n o de 
T o r r e v i c c n l e y los reslantes en el de 
L u m i a s , de la misma procedencia, A r c a ^ 
que la an te r io r ; de l inderos conocidos, . 
según espresa ia cert i f icación pericia! que : 
corre un ida al expediente, que m i d e n 1 
en j u n t o 6 hccláieas, 4^ áreas y 48 
centiáreas, equivalentes á 10 fanegas y ' 
3 cuar t i l los de márco nacional . Se ha 
f i jado en L u m i a s anunc io para la subas

ta de esta finca, que ha sido deslindada i 
po r el p rác t ico Esteban Re l i o , tasada i 
po r d icho A g r i m e n s o r en 800 pesetas, ; 
y capitalizada po r la renta anua l de 36 
pesetas 25 cént imos graduada por los 
per i tos , en 81 5 pesetas 63 cént imos, t ipo. 

Iglesia de Puoncs. ¡ 

N ú m e r o § 9 2 4 del i nven ta r io y 1 1§ í I 
del de p e r m u t a c i ó n , — U n a heredad c o n 
sc iente en 7 pedazos de t ier ra y $ h u e r 
tos en secano de segunda y tercera ca - i 
l i dad , sitos en t é r m m o de Paones; de 
l inderos conocidos, según espresa la cer
t i f icación per ic ia l que cor re un ida al ex 
pediento, que m i d e n en j u n t o § hec tá 
reas, 35 áreas y 47 centiáreas, equivalen - j 
tes a 3 fanegas y 8 celemines de márco . 

nac ional . Se ha lija lo en Paones anunc ió 
i para 1.» subasta de esta finca, q u e ha sido 
I deslindada por el práct ico R a y m u n d o 
1 L e a l , tasada por el espresado A g r i m e n 

sor en 1 1 8 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 5 pesetas 35 cént imos 

; graduada por ios per i tos, en 1 §0 pese
tas 38 cént imos, t i no . 

M 'movía dr D. Juan Ol icr . 

Nucnero 378 de! i nven ta r i o . = T r e s 
pedazo-i de t ier ra en secano de segunda 
cal idad, silos en t e r m i n o de Cal to jar ; de 
l inderos conocidos, según espresa la ce r -

| l i f icacion pet ic ia i que cor re un ida a! ex-
: pedienie, ([ue m i d e n en j un to 65 áreas 
' y 3§ centiáreas, equivalentes á una í a -
^ nega de márco nacional Se ha fijado en 

Caltojar anunc io para la Mibasla de esta 
finca, que ha sido deslindada por el p r á c 
tico Ecequiel Lea l , lasada por el m i s m o 
A g r i m e n s o r en I S 3 pesetas, y cap i t a l i 
zada por la renta anua l do 6 pesetas g r a 
duada por los per i tos, en 135 pese tas j 
t ipo . 

/Vo/uos de Lumias . 

N ú m e r o 244'7 ^tí* i n v e n t a r i o . = U n 
baldío d e n o m i n a d o Casqueras, Poyato del 
H o r n o , Macucar y Cantero de la Celada, 
con t iguo á la población á !a reg ión Nor 
oeste.,de te r reno acc identado, de í n f i m a 
calidad, pobre de pastos, impropio para 
el cu l t i vo agr ícola, qüe linda SNf. t é r m i n o 
de Alaíó; S labores del bar ranco del rio 
y se rv idumbre fie la poblac ión; E. labo
res de la güe lga , y O. t é r m i n o de T o r -
rev icenle; m ide 'í$ hectáreas, 87 áreas y 
90 centiáreas, equivalentes á 20 fanegas 
de márco nacional Se ha f i jado en Lum ias 
anunc io para la subasta de esta f inca, que 
ha sido desl indada pOr el práctico Es te 
ban Re l i ó , capitalizada por la renta anual 
de 4 pesetas g raduada por los per i tos, 
en 90 péselas, y lasada por el A g r i m e n 
sor de las anter iores en 1 00 pesetas, t i po . 

NOTAS. 1 * El eomprailor de este baldío m 
tendrá d'-recho sobre las lincas de dominio parí i -
cular üiickivadas deniro del mismo. 

2.a Dicho comprador resuetará las servidum
bres púb'icas Y parlictilates con el ancho legal. 



\ D V íí WX EPlCtlto* 
iVil so .•ulmitirá postura que no cubra e¡ 
la subasta 
,) obligación de que el rcmaUit.le lia 

ároscnlar dos lesligos que le abont'ii, seguu lo 
lee venido ea la Ueal órüen de 18 fié Febrero de 
Í8Ü0. 

Los quií quieran interesarse ca la compra de 
ios bienes que contiene osle Boletín, consignarán 
ó dop Kularan préviamenle e! 5 por 100 de la can
il la 1 q u í sirvo de tipo para la subasla. con arre
glo a la ley de 9 de Knero é Instrucción de 20 de 
Maizo últimos. 

l i l l?,l precio en que fueren remaludas las 
lineas de Corporaciones civi les, ya sean de ma
yor ó de meyur cuantía, ¡o pagara el mejor pos
tor, á quIMi si' adjudicarán en diez plazos iguales 
de á lO' por 100 cada uno; el primero a M qum-
c¿ días sigui(ínti'S al de notificarse la adiüdicacion. 
y los róstanles con el inlérvaio de un año cada 
uno. ¡ora que en nueve quede cubierto su valer, 
se^in se previene en la íey de 11 de Julio de 

,{.* Las (incas de mayor cuanlia del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca-
lotVe años que previene el art. (>.' de la ley de 
\ : de Mayo de 185o, y con la boniíkacion <lel 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen-uno ó mas plazos. Las de menor 
cíiántia se pagarán en veinte plazos iguales, 6 lo 
que es lo mismo, durante diez y nuevo años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les liara mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago hade ejecutarse al 
cuor de lo que se dispone en ¡as Instrucciones 
de ;)1 de Marzo y :í0 de Junio de 185o. 

4 / Seguu resulla de los antecedentes y demás 
dalos qu.'. existen en la Administración de H a -
cieada pÚDlica de esta provin'.'ia, las lincas de que 
so trata no se hallan gra vadas con carga alguna, 
pero si apareciese poslénormenle se indemnizara 
al comprador en los lenuiaos que en la ya citada 
ley so delermiua. 

' ) . * Los co.npradoros de bienes comprendidos 
en las leyes de desamoriizacion. solo podían re
cital ir por ios desporleclos que con posterioridad 
a Ú tasación sufran las fincas por íal la de sus ea-
bidas seiU'a ias. ó por cualquiera otra causa |tts-
la. t;ii el término improrogable de quince días 
desdo e! do la posesión. La toma do posesión po
drá ser g-.ibernaliv \ ó j u d i c i a l , según convenga a 
los conipradorcs. l i i qué veníicaiio el pago del 
iüLus -p iazo del im¡)ortt! del remate, dejase de 
to naría en el lénumo de un mes, se considerara 
c ó í ü J |)0s,Ve(lor, para los efeclos de eslo arlicuht. 

(>.' Rí lisiado no anulará las venias por jallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Adnu-
nis l rac ion, ó independientes de la 
os coinpradoros; pero quedaran á 

ci'nios- ci vues o 
.os culpables. 

ana 

voluníad de 
salvo las ac

rimina les que procedan contra 

y -on j l o á lo dispuesto por ios ar t ícu
los 4.° y o.0 del Ueal deereío do 11 do Knero u i -
l imo . las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las Venias Í fec'.uadas por el 
Lslado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 

acredríandoseüsi en autos por medio de la CCPÍÍÍÍ-
cacion correspondiente, no se admiliiá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de ovicnon que se hicieran 
al Estado, quedando sin elVcío la limitación que 
para (ales reclamaciones establece el art. O-0 uel 
Ueal decreto de 10 de Julio de 18G5. iNo se rq tu -
Inra apurada la vía gubeinativa sino cuando una 
Ueal orden haya puesto (éimino al promlimicnlo, 
ámenos que la AdmiiiisUacion demore por mas 
de seis meses la resolución linal, en cu}ocabo 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8." Los derechos de expediente hasla la (orna 
do posesión, serán de tuen(a del 11.malanle. 

'0.,* Ln las (incas que conlingiiii arbolauo, \ u -
ne obligado el compradoi á puslür la íiuiza |»it-
venida por Inslruccion. 

10. El pago ded precio de todas las lincas dc( 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de porporacioues civiles, se ha de vtii l icar ÜJÜÍS-
pensablemente en melaúco. 

Las tincas vendidas por él Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de i\Ja\o üe Iboo } 12 de ^ia-
yo de 1805, pero cuyos rí males se hayan venf i -
cado ó se vcnliqueu tlespues de Ül de D icR i i ib te 
de i 872 , disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos i eales y li ásmision de 
bienes establecida en el párrafo undetmo (le la 
base.l).a. Apéndice leda ¿'do la lej oo l'resu-
puestos de de Diciembre de 1872' en favor de 
los adquirenles directos del lisiado. 

So consideran adquirenles directos ju'iia los 
efertos de la exención consignada en el panalo 
undécimo do dicha base 6 a, á los ceMoii;:! ¡es q i o 
hayan cumplido ó cumplan con las t oi.dicK'ia s 
exigidas en la Ueal orden do 3 de Enero tic 18(i8, 
ó con las (jue pueda eslablcu'r la legislacK ¡i ( c^ -
amorlizadora, exlendiéiidose esle bo'iillíicjü á lo
dos aquellos (¡no formalizaron la cesión c i n i p l i m -
do esos requisitos, aunque hayan omiiido los f i ja
dos en la orden do 22 de AgJsto de 1873. 

Lo (fue se ammeia al publico para convamittilo 
de los que quieran interesarse en la tí inquisición (e 
las expresados ¡incas. 

¡ \OTA.S. 

1. a Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Frupios. Bciicíiccncia e jns-
truccion pública cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del Estado, y ¡os demás bienes qm- bajo 
diferentes deiiominaciones coriíspoiuh n á la pio-
vincia y a los pueblos. 

2. ' Son bienes del Eslado los que ¡levan oslo 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas dd lisiado, 
los del Secuestro del ex-lhfaiite 1>. Caí los, ¡os oó 
las Ordenes mil i laiesde San Juan de Jei usalén, 
los de Cofradías. Obras pías, Saiituams y ((;(!(¡ 
los períenecienles o que se hailci) cISÍIIIÍMÍCÍÍ les 
individuos ó corporaciones ccleslasin ¡.s, ci/alruu--
ra que s.-a su nombre, (¡fígeu ó ciáfiín a (U MI 
fundación, á excepciun do las Capellai.ias c o i i h -
vas do sangre. 

Soria 19 (Je Junio de 1878.==E| Coniisio-
uado Investigador de Venias, Ramón Gil fívhio. 

íOU!A:--=^tmp. üe D. Saturnino !'. Cuerra. 
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